
S*r*der¡a* de
Cmref*mer

ffi
il{uhtfclptCI sE
LAS PIEDRAS

Acta No 013/18
Resolución

2018n4a

Las Piedras, L7 de Abril de Z0lg.-

VrSTo: que se deben agrolar 
l9s qasto¡ para el pago del mantenimiento de ascensores orIS, porel Fondo Incentivo para la Gestión Municipal en et ferroa o z0l04lrg ar 19l05ltg

GONSIDERANDo: l)1u-e la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE

rI) que dicho gasto estaría dentro del proyecto Locales Municipales No 5.1
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 16,000 (dieciséis mil pesos uruguayos) , parael pago a laEmpresa OTIS, con el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal ,I, "i pário do 2010411g al19lo5l20L8.

#w

comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación Local, Tesorería.
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